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A y u n ta m ie n to  d e  M ad rid .
Precios del mercado en el dia de la fecha.

Csriro tío vaca, de U  á 4$ pesetas la arroba, de 0*59 á 1 la li
bra, y akkl el kiiógrámo.

Idv-n de carnero, de 0*53 a 0*82 pesetas la libra, y á 4‘07 el ki~
! duermo.

Idem de ternera , de 4 á 2 pesetas la libra, y de 2*4 7 á 4*34 el kiló-
grmio.

Despojos de cerdo, de -1 o á 40*5-0 pesetas la arroba.
Tocino añejo, de 19 á ’20 pesetas la arroba; á la libra, y á 4*76

^rkilóííramo,'
Idem fresco, de i 9 á 2a pesetas la arroba; á 0‘84 la libra, y á'4'76 

*=& kilógrarno.
Idem en canal,-ée 20*50 ¿ 30‘8S pesetas la-arroba, y de 4‘78 á 4‘79
kilogramo.
Lomo, á 4*25 pesetas la li&ra, y á 2*74 el kilogramo.
Jamen, de 30 á 35 pesetas ia arroba; de '4*50 á 4‘75 la libra, y de 

os4,¿5 á ?rd0-ebkii4graaio.
Pan. de dos libras, de 3*38 á 0*44, y de 0*44 á 0*44 pesetas el kiló-

.■igra-mo-,
Garbanzos, da G á 4 4*50 pesetas ia arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, 

y de 0*54 á 4 ‘28 el kilógrarno.
Judías, de 4 á 9 pesetas .la arroba; de 0*24 á 0*35 la libra, y 

de 6*45 á ’0‘7d el kilogramo.
Arroz, tío 7 á 9‘50 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*44 la libra, y 

-de á o* ¡O el kilogramo.
de 4*50 á 6 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*29la libra, y de 

0*52 a 0*63 el-kilogramo.
Carbón vegetal,á \ ‘75 pesetas 1a. arroba, y á 0*4 5 el kiiógrámo. 
ídem mineral, á 0‘94 pesetas la arroba, y á 0-09 el kilógrarno.
Cok, á 0*8-7 pesetas la arroba, y á -8-O7 el kilógrarno.
Jaboa, de 4 2‘50 á 4 5 pesetas la arroba; de0‘58 á 0*64 la libra, y 

de 4‘2S á 4 ‘S8 el Kilogramo.
Patota:;, á 4 ‘25 peseta-si a arroba; de 0 ‘0 6 á 0*09 la libra, y de 0*4 0 

a 0M 9 c 1 kilógrarno.
Aceite, de.4 9 á 20 pe-sotas la arroba; á 0*64 la libra, y de 4 5*4 0 

á 4 5-90. el decalitro.
V'kKpdo £‘5C á l 0 poAeUsla arroba; de 0‘23 á 0*35 el cuartillo y 

de 4*55 á Ti 3 el decalitro.
Petróleo,-de 0‘35 á T 88 pesetas eí-cuartillo, y de 6*93 á 7*52 el de

calitro.
Trigo, de 4 0‘25 á 4 3 .pesetas la fanega, y de 4S‘55 á 23*53 el hec

tolitro;
Oh a fie, de 6‘7o á 7*50 pesetas la fanega, y de 42*24 á 43‘57 el 

bectó-litro.
•Tt*. i-eses degolladas en el dia de ayer.— Yacas, 476.—Carne

ros, §T.-~-Terneras, 76.—-Cerdos, 4 34.—Total, 721.
Su peso en libras.. 14 4.342 —Idem en kilógramos... 50.999.

mcar/Aocion en el dia de ayer sobre artículos de comer, beber y arder, 
y sobre tránsitos.

DERECHOS ARBITRIO TOTALES.
p u n t o  S DK FiECATTDACicm. de consum o. sobre tránsitos. ___

¡  Pía». Cénit. Ptas. Cents. Pía*. Cénit.

Tr-íebo . . .......;..............  » * 4.296‘36
Segó vía ...........  j> * 4.932*63
Norte............. . ....................  » » 8.964‘48
fíilbñO « . . .   » » 4.4o6'4S
.tragón  » » 4.365‘58
Valencia    » * 5.968 68
Mediodía    * * . 4S.68¿'76
Correos... .    * * 29*4 0
Pozos de nieve , interveni

dos    » n »
Lubrica de cerveza: segun

da quiccena  * » »
ídem del gas, cok.*...........  * * »
Mataderos............................ » » . 4 4.824

Total.. . . . . . . ----  » * 57.222*67

f ( pK -;e anuncia ai público para su conocimiento.
1 oh o 39 de Marzo de í 876.—El Alcalde, A. Conde de Heredia- 

S \ ( a

Forras parte  de este  núm ero el pliego 14- del tomo I de las 
sen ten ceas de la Sala prim era del Tribunal Supremo.

PARTE NO OFICIAL.
I N T E R I O R .

M A D R ID — L.is I-Irrmanitas de los Pobres siguen le- 
vii"íandu id nlílieirj rlr atinado para  asilo de pobres ancianos,
i "ii 'i a iinuieon pie diva mineo S. M. el Rey- y para que les ayn-
<1 j11 n o l a  obra piadora, inv itan  á lorias las personas cari- 
í a l j1. as, pu»qrc ynlu ruM limosnas numerosas y repetidas

'-sjfu.on ver r1 ilui s;j S i ni un  ̂ sus deseos, puclíendo así ad m it i r  
TV'vm'*' pübi'ís ó qiiUfisT prestar sus auxilios,

Lni AvtilijnJ i «le >1 t í  aprudencia celrljrará sesión prác -
ii ■ i publico boy i jerrjf \  á Lis odio  y media de la noche. 
O  m m uam lo  la di cus ion de l i  Me morid del Sr. Castellar 
-* i, t! i r ¡j Vri (l i fl ca t1 i o 11, u sarán de la pal abra los Sres. Macaya y
Ü t Ju t IIí i .

id i Sr. IJ. Florenciu Ja u e r ,  Académico electo de la de 
Pellas Antes de San Fernando, h a  renunciarlo a tornar po- 
js.esion de su plaza por motivos de salud.

Pe r i t  que lifln vi Miado la Expridcínij nacional de 
Pellas -A rIrjs la ce n  grandes elogios do la sección de Escul
tura, rn  Ja que, según dicen, so lian presentad o obras nota-/ 
liles por su  nm'riio extraordinario . La ele P i n t u r a , más dé
bil y drsigua!, Tritlerte sin embargo trabajos m uy  in te rc-  
v imiv y ocrnueljo  mérito.

PrgoL ’U'ia ce!' c f iou  de fotografías que so lian recibido 
¡ u o] p< i jVii T-tr-río de Foiparito de la galería general d é l a  
Exnosíemn rl * Filndcjíb?, España es de los países que ííenc 
inris adelantados sin í r a u a jo s , es i and o sus pabellones pró- 
; :íi kj íi tíTHbnarm,

TL ¡v u, Mjc no habrá  h in J o n  en e] í . a t i o  c i m añana  
:-o r 'erá Jo, 12F represraiíaolon de Jí l ^nz i ;  di j niéndose 
nerr el duinln; o % da Abril  la función anua l- i  I rneflcio de 
ios L a lo s  del b a rd o  con la ap laud ida  ópera Aída,  de Ver- 
di, que c o a  esconderá á  la iS l  dú abono y segundo turno  
IinA q e; ¡ ' v  Vndoee 1 *3 l ü b t e s  rn el Gobierim civil.

I N D I C E
DE LOS REALES DECRETOS, REGLAMENTOS, ÓRDENES Y CIRCULARES 

PUBLICADOS EN ESTE MES.

En l . #—Real orden, declarando que no procede la via conten- 
cioso-adniirñstrativa para la demanda interpuesta en 
nombre de I). Angel Fernandez Zamora en solicitud de 
que se revoque una orden del Gobierno de la República, 
por la que, dejando sin efecto un decreto del Goberna
dor de Murcia, se declara cancelado y fenecido el expe
diente de registro titulado Ropa Larga, y se m anda siga 
su curso el nominado La Olvidada.— Número 6 L

En % — Otra declarando que no procede la via contencioso- 
adm ínistrativa para la demanda interpuesta en nom
bre de D. Lúeas Guillen y Puger solicitando la revoca
ción de una orden del Presidente del Poder Ejecutivo 
de 19 de Setiembre de 1874, que al confirmar un decre
to del Gobernador de Jaén declaró subsistente todo lo 
actuado en el expediente instruido en nombre de Don 
José Redondo Hurtado para adquirir la concesión de 
una demasía á la m ina San H iginio ; ordenó la rem i
sión del expediente respectivo al Ingeniero para la de
marcación correspondiente, y dispuso se cancelase el 
expediente promovido por D. Antonio Gilabert.—N ú 
mero 62.

O tra declarando aplicable á las familias de los emplea
dos de U ltram ar la Real orden expedida por el Minis
terio de Hacienda en 7 de Agosto de 1875 sobre pensio
nes del Tesoro .—Idem.

Convocatoria á [concurso para cubrir 31 plazas vacantes 
de alumnos de la Escuela Naval flotante.-—Id m .

En 3.—Real orden autorizando á D. Antonio González Corton 
y D. Ramón Bello Rodríguez, vecinos de la villa de 
Cedeira, para construir en la ria  de dicho pueblo una 
fábrica de salazón.—Núm. 63.

* Otra declarando que no procede la via contenciosa para 
la demanda interpuesta en nombre de los representan
tes de la Sociedad m inera titulada El Millonario soli
citando la revocación de ,1a orden de 9 de Agosto de 1875, 
por la cual, modificando un acuerdo del Gobernador de 
1a. provincia de A lm ería , se declara sin curso los re
gistros denominados Precaución y M illonario , y sub
sistentes los conocidos por San Juan  y San José.— 
Idem.

Otra declarando que no procede la via contencioso-admi- 
n istrativa para la demanda interpuesta en nombre de 
D. Juan José López García solicitando que se revoque 
una orden del i-residente del Poder Ejecutivo, por la cual

f se mandó quedase sin efecto un decreto del Gobernador 
de la provincia de Murcia, y se declaró cancelado y fe
necido el expediento de registro titulado L u isa , y en 
curso el nominado San Francisco.—Idem.

Otra autorizando á I). Antonio Miguel Sánchez, vecino 
de Torrevieja, para construir en aquel puerto un muelle 
de carga y descarga.—Idem.

Otra autorizando á D. Ferm ín Arnedo y D. Emiliano de 
A rriaga, vecinos de Bilbao, para construir un pabellón 
balneario en la playa de Portugalete.—Idem.

Otra autorizando á ios Sres. Bruce, Iiamilton y compa
ñía f Guillermo David son y compañía y Le B'run y com
pañía, del comercio de Santa Cruz de Tenerife, para 
construir en la playa inm ediata á aquel puerto, á la 
margen izquierda del Valle Seco, un aim aeen-depósito 
de carbón , un muelle-embarcadero y un espigón ó rom 
peolas.—Idem.,

Otra aprobando el anuncio y celebración de la subasta de 
las líneas telegráficas que se indican, comprendidas en 
el crédito extraordinario de 3.600.000 pesetas, aprobado 
por las Cortes en 7 de Marzo de 4.873.—Idem.

Real decreto-sentencia absolviendo á la Administración 
de la demanda interpuesta por D. Francisco Justo No- 
riega sobre q.ue se revoque la Real orden que declaró 
exceptuadas de la venta varias fincas sitas en término 
de P orcuna, paraje denominado Arroyo de la R ei
na.—Idem.

En L —Real decreto concediendo al Ministerio de la Guerra, 
con aplicación á su presupuesto ordinario de gastos 
correspondiente al actual año económico, Material de 
Ingenieros, un suplemento de crédito de 398.S77 pese
tas.—Núm. 64.

Real ̂  orden resolviendo que las virutas y desperdicios 
análogos de hierro que enajenen las empresas de ferro
carriles paguen el derecho que se menciona.—Idem.

Otra autorizando á D. Francisco de la Guardia y D uran
te para establecer una via férrea de circunvalación en 
la zona m arítim a del puente de Aguilas.—Idem.

En 5.—Real decreto disponiendo el licénciamiento de todos 
los individuos procedentes del llamamiento de Abril 
de 1870 y de los de quintas anteriores que estén igual
mente cumplidos.—Núm. 65.

Otro disponiendo se expidan licencias absolutas á todos 
los individuos casados sin hijos que sirven en los ba
tallones sedentarios.—Idem.

Otro admitiendo la dimisión presentada por el Mariscal 
de Campo D. Juan Carnicero y San Román del cargo 
de Capitán general de Extrem adura.—Idem.

Otro concediendo la Gran. Cruz del Mérito m ilitar de la 
designada para prem iar servicios de guerra al Briga
dier D. Manuel de Alare on y Perez de Lema .—Idem.

Otro concediendo merced de Hábito en la Orden m ilitar 
de Santiago á D. León Padierna de Villapadierna y 
Muñiz.—Idem.

Real orden dando de baja definitiva en el Ejército al Te
niente de infantería D. Manuel Ortega y Zayas.— 
Idem.

■ O tra disponiendo que se reproduzcan íntegros para su 
exacto cumplimiento los artículos 83 y 83 del Real de
creto de 12 de Setiembre de 1861 y la Real orden de 12 
de Junio 186& sobre documentos de giro.— Idem.

Disposiciones que se citan en la Real orden anterior.— 
Idem.

Real urden mandando se aplace la reunión de la Comi
sión de Valoraciones, para, el dia 2o de Abril- próxi
mo.—Idem.

Otra autorizando1 á D. Telesforo Izal para construir un 
muelle levadizo de m adera y unos almacenes en la  pla
ya y zona m arítim a del puerto de San Feliú  de Gui- 
xols.—Idem.

Otra desestimando el recurso de alzada interpuesto por 
la Sra. Marquesa de Viilavieja en contra de un acuerdo 
del Gobierno civil de la provincia de Badajoz, relativo á 
varios delitos cometidos en montes de la propiedad de 
dicha señora.—Idem.

Otra desestimando el interpuesto por D. Joaquín Sanehez 
Tagle y D. José Bernal en contra de un acuerdo de la 
Comisión provincial de Santander, relativo al cerra
miento de un terreno en Piélagos.—Idem.

Re,3umen de las resoluciones adoptadas por el Ministerio

de Gracia y Justicia en las fechas que se expresan res* 
pecto al personal de Promotores fiscales.—Núm . 65.

Real decreto-sentencia teniendo por desistido á D. Julián 
López Andino, Contador jubilado de la Fábrica Nacio
nal del Sello, de la reclamación propuesta sobre mejora 
de clasificación, y absolviendo ele ella á la  A dm inistra
ción.—Idem.

En 6.—Real orden circular concediendo la sustitución en el 
servicio m ilitar á los individuos y clases de las diferen
tes arm as é institutos del Ejército de la Península que 
lo deseen, siempre que no tengan recargo por pena im
puesta.—Núm. 66.

Convocatoria para proveer por concurso varias Escuelas 
de primera enseñanza, vacantes en los pueblos que se 
expresan.—Idem.

En 7.—Real decreto resolviendo se cumpla y observe la de
claración adicional al Convenio de extradición vigente 
entre España y Bélgica.—Núm. 67.

Otro nombrando Ordenador de Pagos por Obligaciones 
del Ministerio de Fomento á D. Justo Zaragoza.—Idem.

Otro nombrando Jefe de Caja de la Dirección general de: 
la  de Depósitos á D. Francisco Fernandez P idah— 
Idem.

Real orden desestimando el recurso interpuesto por Don 
José Tojo y Lois contra un acuerdo de la Comisión pro
vincial de la Coruña, que aprobó el repartim iento ge
neral llevado á efecto en la villa de Padrón durante el 
ejercicio económico de 1871 á 12.—Idem .

Real decreto-sentencia absolviendo á la Administración; 
de la demanda presentada por D. Manuel Perez Quin
tero contra una orden dictada por el Presidente del Po
der Ejecutivo de la República de 21 de Junio de 1871, 
que le denegó el abono de ciertos años de servicios.— 
Idem.

Otro absolviendo á la Administración de la demanda in 
terpuesta por D. Manuel López Romo y litis-socios 
contra una orden de 8 de Octubre de 1873, que concedió 
á D. Miguel Barón y Mora el derecho de ingresar en el 
escalafón del cuerpo pericial de empleados de Adua
nas.—Idem:

En 8.—Real decreto autorizando á D. José Aparicio, represen
tan te  de la Compañía Direct Spanish Telegraph limited 
de L ondres, para establecer una línea telegráfica ter
restre desde Barcelona á Bilbao ó Santander.—N úm . 68.

Real orden circular concediendo indulto á los insurrectos, 
carlistas con determinadas condiciones, y excluyendo por 
ahora de él á los comprendidos en los casos que se ex
presan.—Idem.

Real orden recaída en el recurso de alzada promovido por 
D. Antonio Montes y D. Manuel Corral contra un acuerdo 
de la Comisión provincial de Madrid con motivo de un 
comiso de varias arrobas de tocino.—Idem.

Otra desestimando el recurso interpuesto por el Ayunta-, 
miento de M igueiturra contra un acuerdo de la Comi
sión provincial de Ciudad-Real, por el que denegó el 
perdón de contribuciones que solicitaba con motivo de 
los daños causados por la langosta.—Idem.

Real decreto nombrando Oficial de la clase de primeros 
del Ministerio de U ltram ar á D. Salvador Muro.—Idem.

Real orden disponiendo que á los exámenes que han de 
celebrarse en Abril próximo sean admitidos los aspiran
tes al título de Bachiller en Artes, al de Licenciado en 
Facultad, y-al de C irujano-dentista.—Idem.

En 9.—Real decreto concediendo á Pascual Coloma y Gisbert 
indulto del res.to de la pena que le fué im puesta por. la» 
Audiencia de Valencia , coir intervención del Jurado, en 
causa por delito de homicidio.—Núm. 69.

Otro concediendo indulto del resto de la  pena im puesta á  
José Brotons y Gomis por la Audiencia de Valencia, con? 
intervención del Jurado , en causa por delito de hom i
cidio.—Idem.

Otro concediendo indulto de la pena capital im puesta á 
Luis del Rio Andrés y Santos del Rio Cámara por la 
Audiencia de Búrgos en causa seguida por el delito de 
asesinato, conm utándola por la inm ediata de cadena, 
perpétua.—Idem.

Ctro concediendo á Heraclio Miguel Durango indulto del 
resto de la pena que le fué impuesta por la  Audiencia 
de Valladolid, con intervención del. Ju rado , en causa 
por homicidio, conmutándola por la de cuatro años y 
seis meses de destierro.—Idem.

Otro concediendo á Fulgencio del Valle y Oviés indulto 
del tiempo de prisión que le falta para cum plir la pena 
que le fué im puesta por la Audiencia de Oviedo en 
causa por delito de atentado á los agentes de la Auto
ridad , conm utándola por la de seis meses de arresto 
mayor.—Idem.

Otro concediendo á Sebastian Flos y Mirálles indulto del 
resto de la pena de tres años y cinco meses de prisión 
correccional que le fué im puesta por la Audiencia de 
Valencia en causa por disparo de arm a de fuego y le
siones, conmutándola por la de seis meses de arresto 
m ayor.—Idem.

Real orden dando de baja definitiva en el Ejército al Ca
pitán de caballería de reemplazo D. José González Hi
dalgo.—Idem.

Otra recaída en el recurso de alzada interpuesto por el 
Ayuntam iento de Morata de Jalón contra dos acuerdos’ 
de la Comisión provincial de Zaragoza, relativos al re
parto municipal y cuota impuesta al Conde de Argillo.—

í Idem.
\ Otra desestimando el recurso de alzada interpuesto por
i el Ayuntam iento de Puerite-Oaldelas contra una pro

videncia del Gobernador de P ontevedra, por la que se ; 
le mandó desalojar y poner á disposición del Juez de: 
prim era instancia del partido las habitaciones que ocu
paba en la casa-cárcel del mismo pueblo.—Idem.

Otra declarando improcedente la Via contenciosa para la 
demanda presentada en nombre de D. Angel B arrera 
contra una Real orden de 31 de Julio último, que decla
ró fenecido y cancelado el expediente de registro minero 
Descuido, y mandó que se ultim ase en legal forma el 
titulado María Luisa.—Idem.

Otra declarando improcedente la via contenciosa para la 
demanda presentada por D. Tomás de la Torre y Pablo 
sobre que se revoque una Real órden de 89 de Julio an
terior , por la que se confirmó un decreto del Goberna
dor de la provincia de Ciudad-Real, que mandó cance
lar el expediente de registro Segunda Cordobesa, y de
claró subsistente la concesión de la m ina La Cordobesa.— 
Idem.

En 10.—Real decreto fijando las categorías adm inistrativas 
de los individuos facultativos del cuerpo de Télegrafos 
que prestan sus servicios en U ltram ar.—Núm. 70.

Otro nombrando Jefe de Adm inistración de tercera cías e 
al Director de segunda de Telégrafos en F ilipinas D. José 
Batlle y Hernández.—Idem.

Otro nombrando Jefe de A dm inistración de segunda clase



Gaceta de Madrid.—-Num. 91. 31 Marzo de 1876. 769

al Director de primera de Telégrafos en Puerto-Rico 
D. Carlos Orduña y Muñoz.—Núm  70.

Real orden habilitando la ensenada de Porcia, provincia 
de Oviedo, para el embarque de mineral de hierro con 
autorización y reconocimiento de la Aduana de Tapia.— 
Idem.

Otra desestimando el recurso de alzada interpuesto por 
el Ayuntamiento de San Tirso de Abrés contra un acuer
do de la Comisión provincial de Oviedo, que revocó 
otro de la expresada Municipalidad referente al cerra
miento de una finca de la propiedad de D. Faustino 
Lenza López.—Idem.

Otra desestimando el promovido por D. Juan Manuel Vi
dal contra un acuerdo de la Comisión provincial de 
Pontevedra, confirmatorio de otro del Ayuntamiento de 
Villanueva de Arosa, condenándole al pago del impuesto 
de consumos por los vinos y aguardientes que expendia 
fraudulentamente.—Idem.

Otra declarando inadmisible en la via contencioso-admi- 
nistrativa la demanda presentada en nombre de D. Juan 
José Aqueche contra la Administración del Estado, con 
la solicitud de que se revoque una Real orden de £4 de 
Junio anterior, por la que, revocando un decreto del 
Gobernador de la provincia de Vizcaya, se mandó que 
quedase fenecido y cancelado el expediente de registro 
de la mina Amalia, y se ultimase en legal *forma el re
gistro Paquita.—Idem.

Otra ̂ disponiendo se anuncie á concurso la cátedra de 
Principios generales de Literatura y Literatura espa
ñola, vacante en la Universidad de Valencia.—Idem.

Real decreto-sentencia recaido en el pleito en grado de 
apelación, seguido entre el Ayuntamiento de Castil de 
Peones y la empresa del ferro-carril del Norte sobre 
reclamación de costas.—Idem.

Orden de la Direccion^ general de los Registros, recaida en 
el recurso gubernativo promovido por D. Mauricio Mar
tínez de Céspedes contra la negativa del Registrador de 
la propiedad de .Ledesma á inscribir cierta escritura de 
constitución de hipoteca.—Idem.

Reales órdenes comunicadas nombrando Vista primero de 
la Aduana de La Junquera á D. Valentin Mariana y Al- 
biol, y Administrador de la de Rosas é Interventor de 
la de Luarca respectivamente á D. Eladio Perez San- 
tano y D. Manuel Cuervas.—Idem.

Circular ele la Dirección general de Correos y Telégrafos 
disponiendo que la correspondencia oficial y particular 
destinada á las Islas Filipinas se remita preferente- 
mente por la via de Gibraltar.— Idem.

En 11.—Real orden desestimando el recurso de alzada inter
puesto por D. Justo Ibañez contra un acuerdo de la Di
putación provincial de Navarra, confirmatorio de otro 
del Ayuntamiento de Pamplona, que impuso el 5 por 100 
como arbitrio sobre el valor del tabaco habano que in
trodujese para su venta el interesado.—Núm. 71.

Otra recaida en el recurso de alzada interpuesto por Don 
José Peña Segovia, vecino de Velez-Málaga, contra un 
acuerdo de la Comisión provincial de Málaga, que deses
timó su reclamación por las cuotas que le fueron im
puestas en los repartimientos municipales por el Ayun
tamiento de Algarrobo.—Idem.

Otra declarando^ que no procede la via contenciosa para 
la demanda interpuesta por D. Salvador Cañamaque 
contra la Administración del Estado sobre revocación 
de unas Reales órdenes expedidas por el Ministerio de 
Fomento en 16 de Julio y 17 de Octubre de 4872.—Idem.

Otra declarando que no procede la admisión de la deman
da presentada en nombre de Doña Brígida S ando val, 
por sí y como apoderada de la Sociedad minera Venan- 
cia, contra la Administración del Estado, sobre revoca
ción de una orden de 24 de Diciembre de 1874, que man
dó cancelar el expediente del registro minero Ermitaño, 
y que siguiera su curso el del llamado Trompeta.—Idem.

Otra resolviendo que se declare puesto en práctica el pri
vilegio de invención de un sistema de tratamiento y re
ducción del mercurio que le fue otorgado á D. Hipólito 
Berrens.—Idem.

Otra aprobando los programas que comprenden los cono
cimientos necesarios para el ejercicio de la profesión 
de Cirujano-dentista; disponiendo al propio tiempo que 
los aspirantes al título se sometan á los exámenes cor
respondientes.—Idem.

Programas de exámenes para obtener, el título de Ciru
jano-dentista.—Idem.

Programa para la admisión de alumnos en el curso pre
paratorio en la Academia especial de Ingenieros del 
Ejército.-—Idem.

En 1%.—Real decreto disponiendo que se proceda á la elección 
de un Diputado á Cortes en el distrito de Santiago, pro
vincia de la Coruña.—Núm. 72.

Decreto del Ministerio-Regencia declarando en suspenso 
las leyes y reglamentos vigentes en las carreras diplo
mática, consular y de Intérpretes.—Idem.

Real decreto disolviendo los Ejércitos de la Derecha y de 
la Izquierda, y creando en su lugar otros dos que se de
nominarán respectivamente Primero y Segundo Ejér
cito.—Idem.

Otro nombrando General en Jefe del primer Ejército al 
Teniente General D. G enaro de Quesada y Matheus, Mar
qués del Mira valles.—Idem.

Otro nombrando General en Jefe del segundo Ejército al 
Teniente General D. Arsenio Martinez de Campos y 
Antón.—Idem.

Real orden dando de baja definitiva en el Ejército al Al- 
x férez graduado, sargento primero de infantería D. Joa

quín Alarcon y Pequeño.—Idem.
Otra declarando improcedente la via contenciosa para la 

demanda presentada en nombre de D. Domingo Arañó 
y compañía contra una orden del Ministerio de Fomento 
de'1% de Octubre de 1874, que autorizó á D. José Arge- 
mi y Gali para que, salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero, utilice las aguas del rio Cardo- 
ner .—Idem.

Real decreto-sentencia absolviendo á la Administración 
general del Estado de la demanda interpuesta por Don 
Manuel María Perez y Septien sobre el modo de prora- 
tear la renta de la salina de Pinilla.—Idem.

Estado, de los negocios despachados por el Consejo de Es
tado en el año de 1876.—Idem.

En 13 .—Real orden dando las gracias al Director general de 
la Guardia civil por el celo y actividad desplegados por 

' - las clases todas de tan benemérito cuerpo en el cumpli-
. miento de sus deberes.—Núm. 73.
Otra recaida en el recurso de alzada interpuesto por el 

Ayuntamiento de Bribuega contra un acuerdo de la Co
misión provincial de Guadalajara, relativo á las canti
dades que dicho Municipio adeuda á D. José María Roa 
por impuestos municipales correspondientes al ejercicio 
de 1871 á 7%.—Idem,

Real orden desestimando el recurso de alzada interpuesto 
por la Junta municipal de Rubielos de Mora contra unos 
acuerdos de la Comisión provincial de Teruel^ relativos 
al repartimiento vecinal de dicho pueblo.—Núm. 73.

Otra desestimando el recurso de alzada interpuesto por el 
Ayuntamiento de San Tirso de Abrés contra un acuer
do de la Comisión provincial de Oviedo, que revocó el 
tomado por la expresada Municipalidad, por el cual se 
dispuso el derribo de una pared ó cierro construido por 
D. José Travesó en una finca de su propiedad.—Idem.

Otra desestimando el interpuesto por D. Salvador María 
y Amigó contra un acuerdo de la Comisión provincial 
de Alicante, confirmativo del tomado por el Ayunta
miento de Villena, relativo á la nulidad de un contrato 
solicitado por el recurrente sobre el arriendo que le hizo 
el expresado Ayuntamiento de cuatro casillas en la pla
za de abastos.—Idem.

Otra declarando que no procede la admisión de la deman
da interpuesta por D. Miguel Avelli y otros, que com
ponen la Comisiompermanente de la Diputación provin
cial de Gerona, sobre devolución de ciertos arbitrios para 
carreteras, percibidos en las Aduanas fronterizas de Ca
taluña.—Idem.

Otra recaida en el recurso de alzada interpuesto por el 
Ayuntamiento de Riudoms contra dos acuerdos de la 
Comisión provincial de Tarragona, referentes á la re
clamación de agravios producida por D. Antonio Sator- 
ras Iglesias por la excesiva cuota que le fué impuesta 
en el repartimiento vecinal de 1874-75.—Idem.

Otra declarando improcedente la via contenciosa para la 
demanda interpuesta por D. Leoncio Croisson contra la 
Real orden de 13 de Abril últim o, recaida en el expe
diente de expropiación de determinados terrenos perte
necientes al demandante en los términos municipales 
de Riotinto y Zalamea la Real.—Idem.

Otra recaida en la demanda contencioso-administrativa 
presentada á nombre de D. Miguel Cremades sobre con
cesión del ferro-carril de Lorca á Aguilas.—Idem.

En 14.—Real decreto trasladando á D. José Moreno Luyando, 
Presidente de la Audiencia de Palma, á igual plaza de 
la de Búrgos.—Núm.

Otros nombrando Presidente de la Audiencia de Palma á 
D. Eduardo de los Rios Acuña y Magistrado de la de 
Madrid á D. Luis de Entrambasaguas y León.—ídem.

Otro jubilando á D. Joaquin María Casalduero y Sánchez, 
Presidente de Sala de la Audiencia de Valladolid.— 
Idem.

Otros promoviendo á la plaza de Presidente de Sala de la 
Audiencia de Valladolid á D. Máximo Sánchez de Oca- 
ña y Campo, Magistrado del mismo Tribunal; nombran- 
de para esta vacante á D. Tomás de Eguílaz, que lo es 
electo de la de Las Palm as, y para este último á Don 
Marcial Bugallal y Somoza.—Idem.

Resúmen de los Reales decretos nombrando para las Igle
sias y Obispados de Segovia y ¡de Segorbe respectiva
mente á los Doctores D. Antonio García Fernandez y 
D. Mariano Miguel Gómez.—Idem.

Real decreto admitiendo la dimisión presentada por el 
Contraalmirante de la Armada D. Miguel Lobo y Mala- 
gamba del cargo de Capitán general del Departamento 
de Cartagena.—Idem.

Real orden desestimando el recurso interpuesto por Don 
Aniceto Iglesias de Garruchaga contra un acuerdo déla 
Comisión provincial de Avila, confirmatorio de otro del 
Ayuntamiento de San Estéban del Valle, sobre prefe
rencia en el disfrute de aguas procedentes del arroyo 
denominado Fuente Calleja.—Idem.

Otra recaída en el expediente instruido con motivo de la 
mancomunidad de pastos de Colmenar Viejo y Manza
nares el Real, provincia de Madrid.—Idem.

Otra autorizando á D. Eduardo de Aguirre, vecino de Bil
bao, para construir un establecimiento de baños de mar 
en la playa de las Arenas — Idem.

E n I5 .—Real orden nombrando el Tribunal que ha de juzgar 
los ejercicios de oposición á las cátedras de Ampliación 
del Derecho civil y Códigos españoles, vacantes en las 
Universidades de Granada, Oviedo y Santiago.—Nú
mero 75.

Otra prorogando hasta el 23 del corriente el plazo de re
cepción de obras para la Exposición de Bellas Artes.—
Idem. .

En 16.—Resúmen de la Real orden resolviendo S. M. escribir 
Reales cartas á todos los Prelados de la Monarquía á fin 
de que tributen á Dios las más rendidas gracias por la 
completa pacificación de la Península .— Núm. 76.

Real orden acordando que las empresas de ferro-carriles 
puedan designar las estaciones donde las convenga si
tuar sus acopios de aceites ó grasas, con ciertas con
diciones.—Idem.

En 17.—Real orden autorizando á D. Fermín de Muguiro y 
Azcárate, vecino de Madrid, para que aproveche aguas 
del rio Tajo en el riego de la finca titulada Villamejor, 
que posee en el término de Aranjuez.—Núm. 77.

Real decreto-sentencia resolviendo el pleiteen grado de 
apelación, entre partes, de la una la Administración ge
neral del Estado, apelante, y de la otra D. Juan Fer
nandez Diaz, sobre pago de tabaco y exención de res
ponsabilidad.—Idem.

Relación de los nombramientos de Notarios, Archiveros 
de protocolos y Escribanos sustitutos verificados en los. 
meses de Noviembre y Diciembre del año último.— 
Idem. , , . . . ,

En 18.—Real decreto disponiendo se proceda a la elección de 
un Diputado á Cortes en el distrito de la capital de la 
provincia de Teruel.—Núm. 78. ^

Real orden relevando á D. Francisco Simó de la multa 
que le fué impuesta por la Administración de Aduanas 
de Barcelona por haber declarado como mercería una 
partida de tejidos.—ídem.

Otra aprobando los acuerdos tomados por la junta de ac
cionistas del Banco de España en las sesiones celebra
das en los dias 7 y 12 del corriente mes.—ídem.

Otra dando las gracias á varios interesados por los do
nativos que han hecho de varios ejemplares de sus 
obras con destino á Bibliotecas populares.—Idem.

Otra disponiendo que los alumnos que padecen defectos 
físicos pueden matricularse y cursar en las Escuelas 
Normales, obteniendo el correspondiente título sin ne
cesidad de dispensa alguna.—Idem.

Real decreto-sentencia resolviendo el pleito en grado de 
apelación, entre partes, de la ú n a la  Administración 
general del Estado, apelante, y de la otra la Compañía 
de Canalización del Ebro, apelada, sobre pago del im
puesto vecinal y recargo.—Idem.

En 19.—Real orden concediendo á D. Prudencio Arnau Ba- 
surto, Capitán del batallón voluntarios de Miqueletes 
de Guipúzcoa, la cruz de segunda clase de San Fer
nando con la pensión anual de *1.500 pesetas.- -Núm. 79,

Real órden declarando que no debe admitirse la demanda 
interpuesta por Doña Julia Carrafa de Noya y’otros here
deros del difunto Duque de Noya D. Juan Carrafa sobre 
revocación de una órden de 12 de Diciembre de 1873, que 
negó á los demandantes la entrega de ciertas fincas,— 
Núm. 79.

Otra autorizando á D. Joaquin Andrés Olivan, vecino de 
Santander, en representación de D. José Mac-Lesman, 
para construir en el canal de Colindres dos embarca
deros para minerales.—Idem.

Otra disponiendo que las Juntas provinciales de Instruc
ción pública remitan á la Dirección general del ramo 
dos ejemplares impresos del escalafón vigente de todos 
los Maestros y Maestras de las Escuelas públicas de pri
mera enseñanza de sus provincias respectivas.—Idem.

Otoa otorgando á D. Pedro Gómez Rubio la concesión que 
solicita para establecer un ferro-carril desde Murcia a 
Aguilas por Lorca.—Idem.

Otra otorgando á D. Donato María Escobar la concesión 
del ferro -carril del Puerto de Santa María á Sanlúear 
de Barrameda por Rota y Ghipiona.—Idem.

En 20.—Real decreto creando en Madrid una Caja especial para 
atender con sus fondos á la educación de los huérfanos 
de los Oficiales del Ejército y la Armada muertos en 
acción de guerra ó de resultas de heridas recibidas, de 
los que queden desamparados por consecuencia de aquel 
suceso, y al alivio de los inutilizados en campaña.— 
Número 80.

Otro concediendo un año de rebaja de tiempo, seis meses- 
en activo y seis en la reserva, á todos los individuos 
de tropa que se hallen sirviendo en la actualidad.—Idem.

Otro disponiendo sea ilimitado el número de pensiones 
creadas en las Academias militares para los huérfanos 
de los militares muertos á consecuencia de heridas re
cibidas en acción de guerra.—Idem.

Otro disponiendo que de las dos terceras partes de las 
vacantes de Alféreces de infantería que ocurran y que 
corresponde cubrir á los alumnos de esta arma, se ad
judique una á los Oficiales de milicias provinciales que 
cuenten un año de servicio en dicha clase.—Idem.

• Otros nombrando Presidente del Consejo de Administra
ción de la Caja para alivio de los inútiles y huérfanos 
de resultas de la guerra al Capitán General de Ejército 
D. Manuel Pavía y Lacy, Marqués de Novaliches ; Vo
cales á los Tenientes Generales D. Angel García y Gar
cía de Loygorri, Conde de Vistahermosa, y D. Ignacio 
del Castillo y Gil de la Torre, al Contraalmirante de 
la Armada D. Juan Bautista Antequera y Bobadilla, al 
Vicealmirante D. Francisco de Paula Pavía y Pavía,

■ á los Mariscales de Campo D. Eduardo Carondelet y  
Donado, Duque de Bailén, y D. Joaquin Colomo y Puche, 
al Auditor general del Ejército D. José Nuñez de Pra
do, al Intendente de Ejército D. Juan Martinez Egaña 
y al Inspector Médico de primera clase, Presidente de 
la Junta superior facultativa D. Antonio Martrus y Co- 
dina, y Secretario al Brigadier D. Martin García de 
Loygorri.—Idem.

Real órden dictando reglas para dar cumplimiento al 
Real decreto concediendo rebaja de un año de servicio 
á todos los individuos de tropa, seis meses en activo y 
seis en reserva.—Idem.

Otra disponiendo que todos los individuos que tienen los 
batallones provinciales no pertenecientes á los reem
plazos de 1871 y 1872 y al llamamiento extraordinario 
de 1874 sean destinados á los cuerpos activos.—Idem.

Real decreto disponiendo se proceda á la elección de un 
Diputado á Cortes en el distrito de Rivadavia, provin
cia de Orense.—Idem.

Real órden dando las gracias á D. Carlos Jiménez por el 
generoso desprendimiento que ha hecho de 26.000 pese
tas para que se distribuyan entre 26.000 hombres del 
Ejército.—Idem.

Otra declarando improcedente la via contenciosa para la 
demanda presentada en nombre de D. Ramón Perez del 
Molino solicitando se revoque una Real órden de 27 de 
Noviembre del año último, por la que, al confirmar un 
acuerdo del Gobernador de la provincia de Vizcaya, se 
declaró quedase cancelado el expediente de registro mi
nero titulado Rosario; que siguiese su curso el nom
brado Rosa, y que se dictase la providencia correspon
diente en el instruido con el título de Carlota.—Idem.

Otra declarando improcedente la via contenciosa para la 
demanda presentada en nombre de D. Cesáreo Cerraje
ría contra una Real órden de di de Agosto último, que 
decretó la cancelación del registro minero Resignación, 
y mandó ultimar el expediente del nombrado Providen
cia.—Idem.

Otra declarando que no procede la admisión de la de
manda presentada en nombre de D. Juan Celis y Ma
cho (hoy sus herederos) solicitando la revocación de una 
órden del Presidente del Poder Ejecutivo de 10 de Se
tiembre de d874, que mandó cancelar el expediente de 
registro minero Gregoria, y continuar su curso el deno
minado Engaño.—Idem.

Otra resolviendo que no procede la via contenciosa para 
la demanda presentada en nombre de D. Rafael A riia 
y Espejo solicitando se revoque una Real órden de 10 de 
Mayo último, que confirmó el decreto del Gobernador de 
la provincia de Vizcaya de 27 de Enero de d875 por- el 
que se desestimó la pretensión del registro ForPmia.— 
Idem.

En 2d.—Otra excluyendo del catálogo de montes publicara de 
la provincia de Murcia varios terrenos situados en el 
término de Caravaca y parajes [denominados La Jaro
sa', Llano de Periago, Munuera de Al)ajo y Carnuda de 
las Yeguas.— Núm. 81,

En 23.—Otra, comunicada al Presidente del Consejo^ áe Mi
nistros, manifestando que S. M. se ha dignada desti
nar 100.000 pesetas á la Caja para alivio de los inútiles, 
y huérfanos de resultas de la guerra civil.—Núm. 83.

En 24.—Otra declarando extinguida la carga de justicia d¿* 
300 pesetas anuales que en concepto de. pensión vita
licia disfrutaba Doña Juana Amigo de Ibero, y dispo
niendo que se elimine esta partida del presupuesto*— 
Número 84.

Otra disponiendo que todos los confinados que existes en 
los establecimientos penales en calidad de depósito sean 
conducidos inmediatamente á los que de antemano tie
nen señalado en definitiva para extinguir sus respecti
vas condenas.—Idem.

Otra disponiendo que se provea por concurso la cátedra 
de Latin y Castellano, vacante en el Instituto de Te
ruel.—Idem. . . . .  .

Otra nombrando el Tribunal de oposiciones a la cátedra 
de Economía política y Legislación mercantil, vacante 
en el Instituto de Málaga.—ídem.

Real d e c re to -sentencia recaido en el pleito, entre partes, 
de la una D. Domingo Cardenal, D, Angel R ete jó lo  y
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D. Eusebio Page, y de la otra D. Angel Saavedra y otros 
que coadyuvan á la Administración del Estado, sobre 
revocación de la orden que fijó los puestos que los de
mandantes debían ocupar en el escalafón del cuerpo de 
Ingenieros de Caminos.—Núm. 84.

En £5.—Real decreto indultando á Antonio Martin Poianco 
y Hernández dé la  mitad del tiempo de condena que le 
falta que cumplir y que le fué impuesta por la Audien
cia de Madrid en causa por homicidio.—Núm. 85.

Real orden declarando inadmisible la demanda presentada 
á nombre de D. Jerónimo María Fernandez ^Buenache 
sobre revocación de un acuerdo del Ministerio de Gra
cia y Justicia, referente á las vacantes de los títulos de 
Marqués de Camacho y de C asa-T illy—Idem.

Otra jubilando á D. Tomás Roger y Lliñá, Registrador de 
la propiedad de Manacor.—Idem.

Otra restableciendo en las Academias de Estado Mayor, 
Artillería, Ingenieros, Caballería y Administración m i
litar la duración natural y ordinaria de los años de 
estudios prevenidos en sus respectivos reglamentos.— 
Idem.

Otra dando las gracias á los Directores de las empresas 
de ferro-carriles, Jefes de estación y movimiento y de
más empleados á sus órdenes por la*exactitud demos
trada por todos en el servicio que se menciona.—Idem. 

Otra declarando que no procede la admisión de la de
m anda interpuesta por el Cabildo catedral de Sevilla 
contra las tres órdenes del Gobierno Provisional de 5 de 
Febrero de 1869, por las cuales se hicieron declaracio
nes respecto de los bienes dótales de las fundaciones 
erigidas por Doña Ana Figueroa y otros .-—Idem.

Otra desestimando el recurso de alzada interpuesto por 
Francisco Piñol Alcoberro y José Mauri Piñol contra un 
fallo de la Comisión provincial de Tarragona, que les 
declaró soldados del primer reemplazo de 1874 por el 
cupo de Tevenys.—Idem.

Otra dictando disposiciones sobre el nombramiento y se
paración de los Maestros de primera enseñanza de los 
establecimientos de Beneficencia.—Idem.

Otra resolviendo que los Profesores auxiliares de Religión 
y Moral en las Escuelas Normales de Maestros no ne
cesitan autorización especial para el ejercicio de la en
señanza privada.—Idem.

Otra disponiendo que se anuncie á traslación la cátedra 
de Historia y Elementos del Derecho civil español, co
mún y fo ra l, vacante en la Universidad de Oviedo.— 
Idem.

Otra declarando preferente la  concesión solicitada por 
D. Antonio Martínez de la Torre para establecer un de
pósito de minerales y construir un embarcadero en la 
orilla izquierda de la ria de Bilbao, y caducada la que 
disfruta D. Raimundo Zulueta.—Idem.

Otra nombrando el Tribunal de oposiciones de la-cátedra 
de Física, Química é Historia natural con relación á 
los animales y sus agentes, vacante en la Escuela de 
Veterinaria de Zaragoza.—Idem.

Relación de los nombramientos hechos por el Ministerio 
de U ltram ar en el personal del ramo de Aduanas de las 
Antillas á que se refiere el Real decreto de 14 de Mayo, 
en las fechas que se expresan.—Idem.

En 26.—Real orden recaída en el recurso de alzada interpuesto 
por el Ayuntam iento de Torres contra un acuerdo de 
ia Comisión provincial de ZamGra, que ordenó rebajase 
las cuotas exigidas á varios vecinos por repartimiento 
municipal.—Núm. 86.

Otra desestimando el recurso de alzada interpuesto por 
el Ayuntamiento de Palm a contra un acuerdo de la  Co
misión provincial de Baleares, referente al repartimiento 
general de 1873-74.—Iclem.

Otra desestimando el interpuesto por el Ayuntam iento de 
Belver de los Montes contra un acuerdo de la Comisión 
provincial de Zamora, que anuló el repartimiento veri
ficado por el mismo Municipio para cubrir el déficit 
provincial.—Idem.

Otra desestimando <1 interpuesto por el Ayuntam iento de 
Villaviciosa de Odón contra un acuerdo de la Comisión 
provincial de Madrid, que le denegó la  rectificación de 
la cuota provincial.—Idem.

Otra desestimando el interpuesto por D. José Campins 
contra un acuerdo de la Comisión provincial de las 
Baleares, confirmatorio de otro del Ayuntamiento de 
Palm a de Mallorca, referente á la subasta de un arb i
trio sobre el peso del carbón.—Idem.

Otra excluyendo del Catálogo de montes públicos de la 
provincia de Murcia varios terrenos montuosos y labo
rantes, término de Oaravaca y sitios de Munuera, E n
carnación y demás que se expresan.—Idem.

En 27.—Otra desestimando el recurso de alzada interpuesto 
por D. Víctor VUlarrubias contra un acuerdo de la Co
misión provincial de Salamanca-, relativo al abono de 
intereses de demora en el pago de ciertas obras hechas 
en Ja carretera de Béjar.—Núm. 87.

Otra desestimando el recurso de alzada interpuesto por 
el Ayuntamiento de Tobed contra un acuerdo de la Co
misión provincial de Zaragoza, en cuanto declaró la nu
lidad del arriendo de los pastos de los montes Valvilla- 
no y V a i d col i v o.—Idem.

Otra recaída en el interpuesto por el Ayuntam iento y va
rios vecinos de Miñambres contra un acuerdo de la Co
misión provincial de León- sobre restablecimiento de 
un hito.—Idem.

Otra resolviendo el recurso de apelación interpuesto en 
nombre de D. Ramón de Torres y Codes solicitando la 
revocación de un acuerdo del Gobernador de Ciudad- 
Real, por el que se declaró no haber lugar á la adm i
sión de la demanda contenciosa' interpuesta- ante la 
Comisión permanente de la Diputación provincial con
tra una providencia de la citada Autoridad, por la cual 
se dispuso la caducidad de varias concesiones-mine
ras.—Idem.

En 28.—Reales decretos promoví elido á la dignidad1 de Capi
tán General de Ejército á los- Tenientes Generales Don 
Genaro de Quesada y  'Matheus, Marqués Me Mira-Valles, 
y I). Arsenio Martínez de Campos y Antón.—Núm. 88. 

Otros concediendo la Gran Cruz de la Real y distinguida 
Orden de Carlos III á los Tenientes Generales D. Do
mingo de Morlones y Murillo, Marqués de Ordquieta, y 
D. José Ignacio de Echevarría, Marqués de Fuentefiel.— 
Idem.

Otros haciendo merced de Título del Reino, con la  deno
minación de Marqués de E ste lla , del Oria y de Peña- 
P lata respectivamente, á los Tenientes'G enerales-Don 
Fernando Prim o de R ivera y Sobre monte, D. José L o
ma y Argiielles y D. Ramón Blanco Eren as.—ídem.

Real orden disponiendo que los Gobernadores de las pro
vincias invadidas por la langosta, de conformidad con 

Mas respectivas Autoridades militares, utilicen las fuer
z a s  del Ejército que á juicio de aquellas Autoridades no |

sean indispensables al servicio de su instituto.—Núm. 88. 
Rael orden dictando disposiciones con el fin de garantir 

la inversión de los fondos que se destinen á los traba
jos de extinción de la langosta.—Idem.

Instrucciones que han de observarse para la extinción de 
la langosta, y contabilidad municipal y provincial de 
los fondos destinados á este objeto.—Idem.

Real decreto-sentencia resolviendo el pleito contencioso- 
adm inistrativo seguido á nombre de D. Antonio Morey 
y Sacares, contratista que fué de la carretera de Palm a 
á Andraitx, en la isla de Mallorca, sobre revocación de 
la orden que aprobó la liquidación de las obras de di
cha carretera y el presupuesto reformado de las m is
mas, y desestimó las reclamaciones del contratista so
bre clasificación de terrenos y precios de movimientos 
de tierras y de manipostería.—Idem.

Orden de la Dirección general de los Registros resolvien
do el recurso gubernativo instruido á instancia de Don 
Domingo Ventalle contra la negativa del Registrador 
de la propiedad de Tarrasa D* Antonio Ubach y Ubach 
á inscribir ciertos derechos reales.—Idem.

En 29.—Real decreto admitiendo la dimisión presentada por 
D. Francisco Javier de Palacio y García de Velasco, 
Conde de las Almenas, del cargo de Gobernador civil 
de la provincia de Jaén .— Núm  89.

Otro nombrando Gobernador civil de la provincia de Jaén 
á D. José María Aranguren.—Idem.

Otro dejando sin efecto el Real decreto de 46 de Febrero 
último nombrando Gobernador civil de la provincia de 
Albacete á D. Martin Tosantos.—Idem.

Otros nombrando Gobernador civil de la provincia de Al
bacete á D. Miguel Rodríguez Ferrer, de la de Toledo á 
D. Perfecto Arnaiz y Alonso y de la de Lérida á D. Fe
derico Terrer y Galvez.—Idem.

Otro trasladando á D. Francisco Soler y Perez, P residente 
de Sala de la Audiencia de Oviedo, á igual plaza de la 
de Barcelona.—Idem.

Otro promoviendo á una plaza de Presidente de Sala de 
la Audiencia de Oviedo á D. Federico Enjuto y Gamiz.— 
Idem.

Otros nombrando Magistrado de la Audiencia de la Co- 
ruña á D. Celestino Sagarmínaga, y de la de Cáceres á 
D. Juan Cayuela y Ram ón.—Idem.

Otro jubilando á D. Felipe Uría y Luanco, Magistrado de 
la Audiencia de Granada.—Idem.

Otros trasladando á D. Joaquín Perez Comoto y Tam ariz, 
Magistrado de la Audiencia de Oviedo, á igual plaza de 
la de Granada, y al de la de Pamplona D. Miguel. Sal
gado y Membiela á igual plaza de la de Oviedo.—Idem. 

Otros nombrando Magistrado de la Audiencia de Pam 
plona á D. Ramón Villegas y Rubinos y de la de Palm a 
á D. Manuel Cornejo y Saínz .—Idem.

Otros disponiendo se proceda á la elección de un Diputado 
á Cortes por el prim er distrito de la capital de Murcia, 
y  á la de otro por el de Torrelavega, provincia de San
tander.—Idem.

Otro admitiendo la dimisión presentada por D. Ramón de 
Navarrete del cargo de Inspector general, electo, de 
Correos, en la Dirección general de este ramo y el de 
Telégrafos.—Idem.

Otros nombrando Inspector general de Correos en la Di
rección general de este ramo y el de Telégrafos á Don 
Eusebio Blasco, é Inspector especial de Administración 
civil á D. Gabriel José Anduaga.—Idem.

Real orden recaída en el recurso de alzada interpuesto por 
el Ayuntamiento de Navas de San Juan contra un 
acuerdo de la Comisión provincial de Jaén, por el que 
se mandó abonar á la cuenta de D. Lázaro Carrasco 
González la cantidad á que ascendía el derecho que es
tableció sobre el aceite.—ídem.

Otra resolviendo el expediente promovido por D. Juan 
Casals y Areny, que recurrió en queja contra una p ro 
videncia del Gobierno civil de la provincia de Barcelona 
por haberse negado á adm itir y elevar al Ministerio de 
la Gobernación un recurso de alzada que interpuso con
tra  un acuerdo de la Comisión provincial, relativo á 
ciertas cantidades abonadas por el Ayuntam iento á la 
empresa del Gas municipal por construcción de su fá
brica y canalización de calles.—Idem.

Otra recaída en el recurso de alzada interpuesto por el 
A yuntam iento de Las Omañas contra un acuerdo de la 
Comisión provincial de León, que revocó otro d é la  ex
presada Municipalidad, condenando á D. Francisco Ye- 
bra al pago de ciertos derechos y m ultas.—Idem.

Otra dando las gracias á los Tenientes Generales D. Juan 
Villegas y Gómez y D. Manuel Alvarez Maldonado por 
los merecimientos que han contraido al frente de las 
tropas de sus respectivos mandos en la campaña car
lista..—Idem.

Real orden circular disponiendo quede prohibida la vuel
ta  al servicio de los Jefes y Oficiales que se hallen re 
tirados y licenciados.—Idem.

Otra id. disponiendo quede sin efecto la aplicación de 
la orden de 28 de Febrero de 1873, que prevenía se h i;  
ciera constar en las hojas de servicios, despachos de re 
tiro y de licencias absolutas de los Jefes y Oficiales que 
solicitaran la separación de las filas la circunstancia de 
haberlo verificado estando el país en estado de guerra.— 
Idem.

Real orden dictando reglas para que el servicio de inspec
ción de Escuelas públicas se cumpla en todas partes, se
gún disponen los reglamentos y órdenes vigentes.— 
Idem.

Otra disponiendo que se anuncie á traslación la cátedra 
de Fisiología de la Facultad de Medicina, vacante en ia 
Universidad de Granada.—Idem.

Otra nombrando el Tribunal para juzgar los ejercicios de 
oposición á la cátedra de Medicina legal y Toxicología 
de la Universidad de Valencia.—Idem.

Real decreto-sentencia absolviendo á la Adm inistración 
del Estado de la demanda deducida á nombre de Doña 
Rosa Ilormaeche sobre revocación de la orden de 3 de 
Abril de 4873, que denegó el dominio útil del caserío 
titulado Chacala, procedente de la  fábrica de la  iglesia 
de San Vicente de Abando.—Idem.

En 30.—Real decreto admitiendo la  dimisión presentada por 
D. José Fernandez Bremon del cargo de Oficial tercero 
dé la Secretaría general de la Presidencia del Consejo 
de Ministros.—Núm. 90.

Otro nombrando Oficial tercero de la Secretaría general 
de la Presidencia del Consejo de Ministros á D. F ran 
cisco E chagüe.—Idem.

Real orden circular dictando disposiciones fijando la  si
tuación^ en que deberán quedar algunos individuos del 
llamamiento de 425.000 hombres que tienen recargo en 
el servicio.—Idem.

Otra id. dictando reglas sobre el modo de aplicar los 
beneficios hasta ahora otorgados y los haberes que de

berán d isfru tar los individuos que continúen ó ingresen 
voluntariam ente en el Ejército.—Núm. 90.

Real orden disponiendo que se prorogue por un mes, que 
empezará acontarse desde 4.* de Abril próximo, el plazo 
señalado para las reclamaciones de canje de recibos 
provisionales del empréstito de 475 millones de pese
tas.—Idem*

Otra recaída en el recurso de alzada promovido por e l 
Ayuntamiento de Logrosan en solicitud de que se deje 
sin efecto un acuerdo de la Comisión 'provincial de 
Cáceres, revocatorio de otro de dicho Ayuntamiento y  
Junta de asociados, en que se acordó el repartim iento 
vecinal sobre la base del te rrito ria l para cubrir el défi
cit del presupuesto municipal de 4874 al 75, é inclusión 

• en dicho repartim iento de varias fincas rústicas y u r 
banas.— Idem.

Otra desestimando el recurso de alzada promovido por el 
Ayuntam iento de San Antonio Abad contra un acuerdo 
de la Comisión provincial de las islas Baleares, relativo 
al exámen de cuentas.—Idem.

Otra desestimando el interpuesto por el Ayuntam iento de 
Santa Brígida contra un acuerdo de la Comisión pro
vincial de Canarias, que le denegó la rebaja que solici
taba del cupo para contingente provincial.—Idem.

Otra alzando la suspensión de los plazos fatales é im pro- 
rogables en la tram itación de los expedientes de m inas 
en las provincias que se expresan.—Idem.

Convocatoria á concurso para proveer 20 plazas de alum 
nos supernum erarios en la Academia m ilitar de Caba
llería.—Idem.

Program a de las materias sobre que ha de versar e l  exa
men para el ingreso en la Academia an teriorm ente 
mencionada.—Idem.

En 31.—Real decreto nombrando Gobernador civil de la  pro
vincia de Se-govia á D. Manuel Vivanco.—Núm. 94.

Otro concediendo á Gabriel Fernandez Benitez, Diego 
Ruiz Gómez y otros indulto de la m ulta que les ha sido 
impuesta por la Audiencia de Granada en causa por 
exacciones ilegales, detención arb itraria  y allanam iento 
de morada.—Idem.

Real orden dictando disposiciones acerca de la forma en 
que debe reintegrarse á la Hacienda el im porte del pa
pel sellado que en los documentos que se expresan, su
jetos á este impuesto, dejó de usarse en las provincias; 
de Cataluña durante la insurrección carlista .—Idem.

Otra disponiendo que se adm itan por las Aduanas las ro 
pas y muebles usados pertenecientes á.súbditos españo
les que hubieren emigrado á país extranjero con m oti
vo de la insurrección carlista.—Idem.

Otra ampliando, m iéntras dure la construcción del ferro
carril de Gerona á Francia, la habilitación de la  Aduana 
del Puerto de la Selva para im portar piedra, cal h idráu
lica y maderas en la forma que se expresa.—Idem.

Otra desestimando un recurso de alzada interpuesto por 
D. Antonio Espinosa y Martin contra un acuerdo de la 
Comisión provincial de Ciudad-Real, referente al a r
bitrio de pesas y medidas en el ejercicio económico de 
4868*69.—Idem.

Otra desestimando un recurso de alzada interpuesto por 
D. Vicente Ribe y D. Pedro Areny contra un acuerdo ele 
la Comisión provincial de Lérida, que impuso un dere
cho de peaje por el paso del puente del rio Segre.—Idem.

Otra desestimando un recurso de alzada interpuesto por 
D. José Arm ada Pereira contra un acuerdo de la Co
misión provincial de la Coruña, revocatorio de otro del 
Ayuntam iento de Ortigueira, por el que se concedió 
permiso al recurrente para edificar en unos terrenos del 
puerto de Cariño.—Idem.

Otra autorizando al Director general de Correos y Telé
grafos para que proceda, mediante subasta pública, á la 
adquisición de varias toneladas de alambre de hierro 
galvanizado al zinc, de la clase denominada Ghareval.— 
Idem.

Otra dando las gracias á D. Bartolomé Feliú  y Perez, Don 
León Chartron y D. Francisco de A. Darder y Llimona 
por sus donativos de libros con destino á las Bibliotecas 
populares.—Idem.

Real decreto-sentencia absolviendo á la Adm inistración 
de la demanda interpuesta por el A yuntam iento de Ca- 
lasparra sobre excepción de la venta de los m ontes de 
aquel término como de aprovechamiento común.—Idem.

Anuncios.

A LBUM POÉTICO DEDICADO Á. 5. M. EL .REY D. ALFONSO X II: 
A - y  a l Ejército, por la Redacción de la G aceta  de  M a d r id , con motivo 
de la terminación de la guerra civil. Se vende en el despacho de libros 
de la  Imprenta Nacional, á 2‘50 pesetas (10 rs.) en papel fino, y á 2 
pesetas en papel ordinario.

TEYES ORGÁNICO-ADMINISTRATIVAS DE ESPAÑA, CON LA DI- 
visión de las provincias en distritos electorales.—-Se vende en el 

despacho de libros de la Im prenta Nacional, al precio de 8 rs.

SANTOS DEL D IA .

Santa  B albina , virgen , y  San Amadeo . 

Cuarenta Horas en la parroquia de San Ginés.

ESPECTÁCULOS.

’S t e a i r o  «Sel C i r c o . — A las ocho y  media.—Función ! 74 de abo
no.—Turno 3.° par.—La pata de cabra.

T e a t r o  «Se l a .C o m e i l i a .—Alas ocho y m e d ia .— Función 4 90 
de abono.—Turno L*—En la calle.— Me vey de Madrid.—* 
Baile.—¡¡La Paz!!

T e a t l r o  e le  —A las ocho y media.— Por seguir
á su marido.—La muerte de los cuatro sacristanes.—La líber-  
tad de enseñanza. —Sin dolor.

T e a t r o  «Se —A las ?ocho y media. — El Barón de la
Castaña.—Manolito Gazquez.—La sombra de Don León.—Baile.

T e a t r o  B © m e a .—(Colegiala,3.J—A las ocho.—Cuatro sacrista-  
nes.—El relámpago.

tffiea tr©  M a r t i n . —A las ocho.— Pasión y  muerte de Jesús.


